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9388 RESOLUCION de 5 de abril de 1993, de la Subsecretarúl,
pqr 14 que se acuerda ,la remisión ~lexpediente admi-
nistr:ativo correspondiente al recurso contenciosv-adminis
trativo 1/69/1993 y se emplaza a los interesados en' el
mismo.

días, siguientes a la notificación 0, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Subsecretario,' Fernando Sequeira de
Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribu-na! Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Ignacio Rueda Ortiz de Barrón, contra el Acuerdo
de Consejo de Ministros, de 3 de julio de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjUicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, -en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativoarriba referenciado
interpuesto por don Arturo Fernández Pacheco, don Manuel Sánchez Rever
te, don Benito Jlincón Núñez y don Francisco Viñas Núñez, contra los
Acuerdos de Consejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992 y 12 de
febrero de 1993, que desestiman su solicitud de indemnización de daños
y perjuicios.ocasionados 'con motivo de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en 'la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos,de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su C&80, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la SalaTercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado

.interpuesto por don Teófilo Campos Campos, contra el Acuerdo de Consejo
de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de abril de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitadopor la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado
interpuesto por don Emilio Quintana P\.\ialte, contra el Acuerdo de Consejo
de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor .~e lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de abril de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

9389

9390

RESOLUCION de 5 de abril de 1993, de la Subsecretarúl,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminfs
trativo 1/111/1993, y se emplaza a los interesados en el
mismo.

RESOLUCION de 5 de abril de 1993, de la Subsecretarúl,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/7110;1992 y se emplaza a los interesados en el
mismo.
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9392

RESOLUClON de 5 de abril de 1993, de la Subsecretarúl,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/91/1993, y se emplaza a los interesados en el
mismo.

RESOLUCION de 5 de abril de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/44/1993 y se emplcua a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admipistrativa,

Esta Subsecretaria acuerda la remisión del expediente adminis~tivo

correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), yen virtud de lo dispueeto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Carlos Santos Irisarri, contra el Acuerdo de Consejo
de Ministros, de 12 de febrero de 1993, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y peIjuicios ocasionados con motivo de su jubi-
lación forzosa. •

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve

9393 RESOLUClON de 5 de abril de 1993, de la Subsecretarúl,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/45/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.


